
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00161 00 

 

 

 

 

1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00161 00 
ACCIONANTE:       OLIMPO BARRAGÁN MENDOZA 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.  

 

Revisado el expediente, se observa que el pasado 19 de agosto de 2021 se profirió 

auto por el cual se decidieron excepciones previas, se fijó el litigio y se decretaron 

pruebas entre otros, sin que a la fecha se hayan aportado las documentales 

solicitadas al plenario.  

 

Por lo anterior, en necesario que se alleguen por parte de la entidad accionada las 

pruebas solicitadas y enuncias en el auto antes enunciado numeral sexto de la parte 

resolutiva. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a 

la entidad demandada, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 

de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia las pruebas 

solicitadas mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2021 visible a folios 56 

y 57 del expediente.  

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante que dé trámite igualmente al 

oficio allegando constancia de radicación en la entidad accionada, así como a la 

apoderada aportar las pruebas solicitadas en aras de evitar imponer las sanciones 

establecidas en el artículo 81 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez  

 
A.G 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8dac38eac90e1b4e9a117850b17ea8e520944542d6c63837fa2070326ecbef8b

Documento generado en 21/04/2022 12:41:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


